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Secretaría Municipal Mun~cii1alidad 
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PUNTA ARENAS, OZ ABR. 2D19 

NUM. --=r=t<t / (SECCION "B").- VISTOS: 
I 	 • • 

~ Antecedente N°1352/2019, recaído en Resolución Exenta N°2617 de 20 de marzo de 2019, 
del Director del Servicio de Salud Magall~nes, qúe aprueba Convenio d~1 programa FOFAR, de 
04 de marzo de'2019, celebrado entre el Servicip de Salud Magallanes, la Ilustre Municipalidad 
dePunta Arenas y1a Corporación Municipal de Punta Arenas;· , 

~ Convenio Fondo de Farmacia para Enfermedades <;:rónicas No Transmisibles. en Atención 
P-fimaria de Salud - FOFAR, comuna de Punta Arenas, añoí019, de 04 de marzo de 2019, 
celebrado entre, el Servicio de Salud Magallanes, la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas yla 
CorporaCión Municipal de Punta Arenas; . 

~ Correo electrónico, de 01 de abril de 2019, de t\lcaldía; 

~ Correo electrónico, de 01 de abril de 201-9, del Secretario Municipal (S); 

~ Las a(ribuciones que me confiere el artículo 63° del Texto Refundido, Coordinado, 


Sfstematizado y Actualizado de la Ley 18.695; Orgánica Constitu~-ional de Municipalidades; 
~ Décreto Alcaldicio (Sección "D") N°539 de 28 de marzo de 2019 y Decreto Alcaldido (Sección 

uDiN°583-deOl de abril de 2019; , 

DECRETO: 

1. 	APRU~BASE EL CONVENIO FONDO DE FARMACIA pARA ENFERMEDADES CRÓNICAS NO 
TRANSMISIBLES EN ATENCiÓN, PRIMARIA DE SALUD - FOFAR, COMUNA DE PUNTA 
ARENAS, AÑO' 2019, de fecha 04 de marzo de 2019, celebrado entre el Servicio de Salud 

. MagaHanes, 	la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y Ja Corporación Muñicipal de Punta 
Arenas, relativo al Subcomponentel: entrega de roedicamentos.- insumas. dispositivos 
médicos y actividades de apoyo a la adherehcia. y Subcomponente 2: Servicios farmacéuticos. 

_ 2: DEJA,.SE ESTI:\BLEcíDO que los recur.sos destinados al presénte convenio ascienden a un 
monto de $248.238.387.- (doscientos cuarenta y ocho millones doscientos treinta y ocho mil 
trescientos oct\,enta y'si.ete pesos) y corresponde imputar al subtitulo 24 - (Reforzamiento 

. Municipal- PRAPS) del correspondiente programa. 

ANÓTESE~ COMUNrQUESE~ y una vez hecho, ARCHJVES~.-

" 

~ 
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CONVEN'JO 

FONDO DE FARMACIA PARA ENFERMEDADES CRONJCAS NO TRANSMISIBLES EN 


ATENCIQN PRIMARIA DE SALUD - FOFAR 

COMUNA DE PUNTA ARENAS 


, AFio 2019 

. O 4 MAK. 2019 
En Punta Arenas. a 	 • entre el Servició de Salud MagaUanes. persona jurídica de 

- derecho pút;dico, domiciliado en calle Lautaro Navarro 820, representado· por su Director(s) D. Luis Roberto 
Vergara Bravo, del mismo dómicilio. para estos efectos, en adelante el ·Servicio· por una parte. la Ilustre 
Municipalidad de Punta Arenas. persona jurídica de derecho pÚblico domiciliada en Plaza Muí'ioz Gamero 745. 
'l'epresentada por su Alcalde D. Claudio Radonieh Jimenez. en adelánte lá "Municipalidad", y la Corporación 
MuniCipal de Punta Arenas, persona juridica de. derecho privado. domiciliada en calle Jorge Montt N° 890. 
representada por sú Secretario General D. Segundo Alvarez Sanchez, de ese mismo domicilio, ¡m adelante la 
·Corporación", por la otra. han acordado celebrar un cOnvenio 'que consta de las siguientes cláusulas: 

. 
PRIMERA: Se deja constancia que el Estatuta de Atención Primaria de Salud Municipal, aprobado por la Ley 
N° 19.378, en su articulo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá incrementarse: "En el caso que las 
normas técnicas. planes y programas qu, se Impartan con posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley 
impnquen un mayor gasto para la Municipalidad, su financiamiento será incorporado a Jos apbrtes ,establecidos 
en el articulo 49". . . 

SEGUNDA: En el marco del Programa de.Gobierno, 2014-2018. donde se sefíala'expllcítamente. la creación 
de una Polltica Nacional de, Medicamentos. el Ministerio de Salud ha decidido Impulsar el Programa Fondo de 
Farmacia para Enfermedades Crónicas ~ Transmisibles en Atención Primátia 'de Salud. 

, El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N" 1276 de fecha 28.12.2018, del Ministerio de 
. Salud, ane~o al presente convenio y que se entiende forma parte integrante del mismo. el que la Municipalidad 

se compromete a desarrollar en virtud del presente instrumento. . • : 
I 	 '1 ... 

TERCERA: El Ministerio de Salud. a través del Servicio, Conviene en asignar a la Municipalidad recursos 
destinados a financiar los siguientes subcomponentes del ·Programa Fondo de Farmacia para, 
Enfermedades Crónicas No Transmisibles en Atención Primaria de Salud.· y sus respectivas estrategias. ' 
cuya matriz de Indicadores se encuentra en efPrograma. que forma parte integrante dé este convenio: 

- . Subcomponente1: Entrega de Medicamentos. insumos, dispositivos médicos y actividades de apoyó 
a la adher~ncia. 

• Subcomponente2: Servicios Farmacéuticos. 

CUARTA: Conforme a lo sel'lalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud, a través del Servicio de 
Salud. conviene en asignar al Municipio, desde' la fecha de totél tramitación de la Resolución aprObatoria. la' 
suma~anual y única de $ 248.238.387.-. para alcanzar el propósito y cumplimiento del Programa. objeto del 
presente conve,nio, 

, 	 El Municipio se comprometé traspasar dichos recursos a la Corporación y este último coordinará la definic!ón 
de coberturas en conjunto con el Servicio cuando corresponda. asi como, a cumplir las acciones sel'laladas por 
éste para estrategias especificas y se compromete a implementar y otorgar las prestaciones sel'laladas en el 
Programa para .Ias personas válidamente inscrit.as en el establecimiento. • 

, 

t 


COMUNA FARMACOS PI,E OIABfilCO , 
2 QUfMICOS 

FARMACtUTICOS 
44HRS 

STENS 
' FARMACIA 44 

HRS 

Enfermera 11 
hrs (Úlcera 

Venosa) 

PUNTA 
ARENAS 

$ 149.695.672 $ 4.544:S14 ' $ 38.773.884 $ 51.631.488 $ 3.592.529 

• Los mont~s pueden variar entra estrategías, cuando las necesidades lo ameriten. 

http:inscrit.as


I 

gUINTA:, La Corporación se compromete a utilizar los recursos entregados para financl~r los componentes~' 
Indicapores y metas del programa, que. se presentan a continuación-. eo la, tabla N"1, e Implementar cada 
estrateglaseglln lo indicado en las Orientaciones Técnicas del Programa FOFA~ afio 2019, informadas según 
Ord. N° 355 21.01.2019 de la DSSM. ' ,

/1 . - • 

'COMPONENTE SUBCOMPONENTE INDICADOR,. 
, 

METAN- PfSO RELATIVO 
"%.' 

/ 

, , 
·8ubcomponente 1: 

Entrega de 
Medicamentos, 

Indicador N°1: PorCentaje de 
reeetas con despaého oportuno a 

pefSOnas con enfennedad no 
transmisible en los 

establecimientos de atención 
primaria. / 

Meta 1. 1000/. de las re~tas 
entre¡gadas a pefSOnas con 

condición crónica en/¡ 
despacho total y oportuno. 

40"A. 

Población bajo control 
en establecimientos de 
APS con diagnóstico 
de DM2, HfA YDLP 
con aeceso oportuno a 

medicamentos, 

. insumós, dispositivos 
médicos y actÍvi(iades 

de apoyo ala 
adherencia 

Indicador N°2: POrcén~je de 
Reclamo de los usuarios 

atingentes al programa con • 
solución (entrega de 

medicamentos), antes de 24 horas 
hábiles. 

Meta 2. J00"/0 de los 
reclamos con solución 
dentro de las 24 horas 
hábiles, Iliguientes a la: 

fonnulacióÍl del reclamo. 

25% 

insumos y dispositivos 
médicos para curílción 
avanzada de heridas y 
apoyo·en la adherencia 

al tratamiento. 

I 

Subcoínponente NQ 2: 
Servicios Fm:macéuticos 

, 

, 

Indicador W 3: Porcentaje de 
establecimientos oon Merina de 
medicamentos menor a la linea. 

base nacional 
' , 

Met¡l3.IOO%de 
establecimientós de 1a 

comuna o semcio de salud 
tienen menná menor a la 

linea base nacional. 

IO"A. 

Indicador ijo4, Porcentajé de . 
establecimientos de atención 

primaria'con atención pennanente 
de farmacias o botiquines durante 
todO el horario de funcionamiento 

del Cstablecimiento 
~. 

" 
' Meta4,IOO%delos 

establecimiento con atención 
pennanente 'de farmacia o 

botiquln. 

25% 

CUMPLIMIENTO GLOB~LDEL PROGRAMA ' 100% 

, 

, 
SEXTA: El monitoreo y evaluación se Qrlentan a conocer el desarrollo y gradO de cumplimiento de los 
diferentes componentes del Programa, con e~propósito de mejorar su efica¡;:la y eficiencia., por ~1I0. el Servicio 
evaluará el grado de cumplimiento del Programa, conforme a las metas contenidas en éste y en concordancia a 
los PE:!sos relativos señalados en la 'Tabla N°1 precedente: . 

La evaluación del programa liS efectuará en dos etapas: , 
'La primera evaluación se efectuará con corte al 31 Agosto del afio en c~rso. De ac;úsrdo co~ 'los resultados 
obtenidós en estA evaluación >referida al Cumplimiento Global del Programa, se hará efectiva la reliquldaclón de 

• la segunda cuota en el mes de Octubre, de aouardo al siguiente cua~ro: ' 
, 

Porcenb!le CumpHmlento Global del Porcentaje de Descuento de 
Programa Recursos 2° Cuota del 80% 

'~% 0% 
Entre , y 59 99% .' 25% 
Entre 4000% y'49 99% 50% 
Entre 30 00% v 39 99% 75% 

Menos del 30 00% 100% 

El Municipio se compromete a enviar el o los Informes requeridos por el Programa, con fecha de corte al31 de 

agosto, hasta el dla 5 del-fues de Septiembre del ai'lo en curso. 


Adicionalmente, el Servicio de Salud podrá de la suma de la 28 cuota, si fuere el caso, tlescontar el monto 

valorizado' ~e los medicamentos e Insumos, que hayan sido entregados al MuniCipio con cargo al stock crftico 

de manejo del, Servicio de Salud respectivo, sI el Municipio en su oportunidad, lio hubiese reintegrado las 

especies entregadas, situación que deberá ser acreditada con las correspondientes actas. . 


La segunda evaluación y final, se efectuará al 31 de Diciembre, fecha en que el Programa -deberá tener 

ejecutado al 100% de las prestaciones comprometidas. ~ I ' 


La Corporación se compromete ,a enviar él o los Informes reqúeridos por el Programa, con fécha de corte al 31 

de diciembre del ai'lo en purso, hasta el dla 5 del mes de Enero del siguiente año. ' , ' 


S~pnMA: Los recJisos serán transferidos por los SeNlcios de Salud respectiws, en 2 cuotas (70% - 30%); la 

18
 

' cuota, contra total tramitación del con~enio y la 2lI cuota, contra los resultados de la primera evaluación como 
señalado en la cláusula anterior . 

\, 

OCTA)lA: El Servicio podrá requerir a la Corporación, los datos e Informes relativos a la ejecución del 
Programa y sus componentes especiflcos en la cláusula tercera d'e este cpnvenio,' con los detalles y 
especificaciones,que estime del caso, pudiendO efectuar una constante súpervlsión, control y evalúaclón del 
mismo. " '. J 

/' 

. ' 



NOVENA: El Servicio podrá velar aleatoriamente por la correcta utilizaciÓn de los fondos traspasadQs a través 
de 'su Departamento de Auditoria. Sin perjuicio de to anterior, estas transferencias de recursos se rigen por las 
ñoimas dStablecidas en la Resolución N°tJO de 2015, de la ContralorfaGeneral de la República, que dispone la 
obUgació~ de,rendir cuenta mensual de los recursos transferidos. 

DÉCIMA: El ServiciQ,de Salud no asume responsabilidad financiera mayor que la que en este COIJvenio se 
senala. Por ello, en el ~so que la CorporaCión se exceda de los fondos destinados por el Servicio para la 
ejecJlción del mismo, ella asumirá el mayor gasto resultante. 

DÉCIMA PRIMERA: El presente convenio tendrá vigencia desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre del 
año en curso. En el evento que la Corporación no hubiere utinzado y rendido el total de recursos transferidos al 
término del convenio, estos saldos podrán ser utilizados 'en actividades propias para la continuiqad del 
Programa durante el primer trimestre del año siguiente, es decir desde el 01 de Enero al 31 de.Marzo del año 
siguiente, esto previa solicitud fund'ada desde la Corporación hacia el Servicio de Salud y aceptación de ésta 
por parte del mismo.' . 

Enaste acto las partes acuerdan que en el caso de generárse la condición indicada en el párrafo anterior, ella 
se formalizará media"1te la dictaClón de una Resolución del Servicio, )a, que será envIada a la MunicipalIdad 
pentro de Jos cinco dfas posteriores a su emisión. 

DÉCIMA SEGUNDA: Sin perjuiCio de lo indicado en la cláusula anter.ior, este convenio será prorrogado 
/ automáticamente siempre y cuando el Servicio de Salud asl lo disponga mediante acto, administrativo que 

establezca las metas y recursos disponibles para la nueva anualidad. lo anterior'siempre y cuando el programa 
cuente con disponibilidad presupuestaria en la ley de presupuestos del Sector Público del año respectivo. 

DtCIMA TERCERA: El presente convenio se firma en 4 ejemplares, quedando uno en poder del Servicio de 
Salud, uno en el' de fa Municipalidad y el restante en la del Ministerio de Salud Subsecretaría de Redes 
Asistenciales y la División de Atenciór.l Primaria. 

, , 

DÉCIMA CUARTA: la personeria de Don luis Roberto Vergara Bravo para representa~ al Servicio de 
Salud Magallanes, consta ronfo e lo establecido en el artlcu'lo quincuagésimo novene de la ley N~9.SS2 del 
Ministerio de Hacienda en su te o modificado por la ley N°20.955 y el Arf, N°SO de la ley N"1S.834, 
Por su parta/a personería del r, Claudia Radonich Jiménez para representar a la IIlilstre Municipalidad de 
Punta Arenas, consta Eln el -Dec eto Alcaldicio N· 3515 de fecha 06 de di' bre de 2016.' , 
Por su parte, la personería d Don Segundo Alvarez Sánchez para r pr sentar a ia CorporaCión Municipal, 
consta en copi n· traordlnaria del directorio del 14 de di 'e re de 2016, reducida en escritura 
pública de fe a de 2016, bajo repertorio N" 5419/201 ' de a Notar~Horacio Silva Reyes, 

~ . . . 
::l: 

" 

, , 

J. 
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